
Lista de control para nuevas contrataciones: 

**PARA COMPLETAR EL PRIMER DÍA DE TRABAJO CON HORNER PAINTING** 
 

Formulario W4 

□ Completar A-H, completar 1-7. 

□ Entregar las páginas 1-2. 
Formulario I-9 

□ Completar la página 7. 

□ Adjuntar copias de documentos de identificación -- ver página 9. 

□ Entregar páginas 7-8. 

□ Contactar a Mackenzie, (970) 682-8953 o makenzie@hornerpainting.com, para 
coordinar una visita en el lugar de trabajo, verificar la identificación y completar 
los dos formularios. Para planificar con anticipación, tenga en cuenta que 
generalmente Mackenzie se encuentra disponible los lunes y los viernes para 
concurrir al lugar de trabajo y verificar las identificaciones y completar la 
documentación. **Si no se acuerda la visita o no se entregan los formularios, el 
pago se puede demorar una semana**. 

□ Los documentos de identidad deben ser verificados por Mackenzie.  

□ La página 8 debe ser completada por Mackenzie. 

□ Entregar copias del documento de identificación, 2 formularios de identificación 
(ver página 9) 

Formulario de declaración de estatus laboral legal 

□ Debe ser completado por Mackenzie. 
Contrato empleado/empleador 

□ Leer y conservar para su registro personal. 
Nuevo formulario de contratación 2016 

□ Leer, firmar y entregar. 
Normas de seguridad 2016 

□ Leer, firmar y entregar. 
Autorización para depósito directo 

□ Completar y entregar si desea que los pagos se depositen directamente. 
 

ENVIAR A: 

900 W Mountain Avenue 

Fort Collins, CO 80521 

Fax: 888-470-2734* 
Correo electrónico: 

sara@hornerpainting.com* 
Información de contacto: Makenzie@hornerpainting.com – 
(970) 682-8953 erin@hornerpainting.com – (970) 682-0400 

*Para su comodidad, recuerde que puede entregar la documentación de 
empleado nuevo por medio de fax o correo electrónico. 

Tenga presente que los faxes se reciben de modo electrónico. El 
correo electrónico y el fax electrónico no son seguros* 

** Los formularios deben enviarse a la oficina antes del martes a las 05:00 p.m. para poder procesarlos con los 

pagos de esa semana ** 
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Este formulario no debe utilizarse para empleados contratados antes del 1 de septiembre de 2014. 

 

 

Fecha de revisión: 01/09/14 

Fecha de vencimiento: 01/10/14 

 

Declaración de estatus laboral legal 

Conforme a §8-2-122, Estatutos Revisados de Colorado (CRS, por su sigla en inglés) 

 

Nombre del empleado:  ________________________________________________________            ______________________ 
                                        Apellido                               Primer nombre                                   Segundo nombre                        Fecha de nacimiento 
 

Número de seguro social: ____________________________________  Fecha de contratación: ________________(DD/MM/AAAA) 

 

Conforme a §8-2-122, CRS, dentro de los 20 días posteriores a la contratación del nuevo empleado en cuestión, 

 

yo afirmo los siguientes cuatro puntos al firmar este formulario: 

 

1. Que he revisado el estatus laboral legal del empleado en cuestión. 

2. Que he recibido las copias presentadas de la documentación requerida en 8 USC, art. 1324a. 

3. Que no he alterado o falsificado los documentos de identificación del empleado. 

4. Que no he contratado deliberadamente a un extranjero no autorizado. 

 

 

____________________________________________________________        ______________________________________________ 

Escriba el nombre del empleador (o representante designado)                               Título oficial 

 

 

____________________________________________________________         ________________________________(DD/MM/AAAA) 

Firma del empleador (o representante designado)                                                  Fecha de firma del empleador 

 

 

Horner Painting, Inc.____________________________________________       ______________________________________________ 

Nombre de la empresa u organización                                                                   Número de teléfono del empleador 

 

 

El suministro de información falsa o fraudulenta en este formulario puede conllevar multas significativas o sanciones adicionales para el 

empleador. 

 

Este formulario y la documentación requerida en 8 USC, art. 1324a. (copias o copias electrónicas) se conservarán el tiempo que dure la 

contratación del individuo en cuestión. 

 
§8-2-122(2), CRS: A partir del 1 de enero de 2007, dentro de los 20 días posteriores a la contratación de un nuevo empleado, cada empleador de Colorado 

deberá declarar que el empleador ha revisado el estatus laboral legal del nuevo empleado en cuestión y que ha recibido las copias presentadas de la 

documentación requerida en 8 USC, art. 1324a; que el empleador no ha alterado o falsificado los documentos de identificación del empleado; y que el 

empleador no ha contratado deliberadamente a un extranjero no autorizado. El empleador debe conservar una copia de la declaración, en forma escrita o 

electrónica, y de la documentación requerida en 8 USC, art. 1324a. el tiempo que dure la contratación de cada empleado. 

 

 
Esta declaración obligatoria es suministrada por la División de Trabajo de Colorado. Visite www.colorado.gov/cdl/evr para obtener más información. 

 
 

 

http://www.colorado.gov/cdl/evr


 

CONTRATO EMPLEADO/EMPLEADOR 2016 
 
 
PERIODO DE PRUEBA: Los empleados se contratan por un periodo de prueba. Este periodo de prueba 
puede durar hasta 2 semanas. 

 
INGRESO: Se espera que los empleados ingresen al lugar de trabajo antes de la hora de inicio. Se 
aplicará una política de "tres advertencias". Por ejemplo, si usted llega tarde una vez, recibirá una 
advertencia verbal; la segunda vez recibirá una advertencia por escrito; la tercera vez será despedido. La 
"hora de inicio" es la hora en la que se comienza a trabajar de hecho. Si un empleado llega al lugar de 
trabajo a la hora de inicio (no está trabajando), entonces él/ella ha llegado tarde. ¡Llegue temprano! 

 
UN DÍA DE TRABAJO TÍPICO es un día de 9 horas que comienza a las 7:00 y termina a las 16:30. El inicio 
de las tareas es a las 7:00 y el cierre (limpiar los cepillos, guardar las escaleras/suministros en el remolque) 
comienza a las 16:15. La salida se contabiliza luego de finalizar el cierre. 

 
CÓDIGO DE VESTIMENTA: Los empleados recibirán un uniforme de Horner Painting luego de completar 
las dos semanas del periodo de prueba. Se espera que los empleados lleguen al lugar de trabajo con sus 
uniformes blancos/de Horner Painting. 

 
HERRAMIENTAS: En el proceso de contratación los empleados recibirán un set de herramientas para utilizar 
en los lugares de trabajo de Horner Painting. Se espera que los empleados lleven su set de herramientas al 
trabajo todos los días. El último día de trabajo o al finalizar el contrato, el empleado deberá entregar todas las 
herramientas al jefe de equipo. Se deben entregar todas las herramientas, IPhones y cargadores para recibir 
el último pago. 

 
DESCANSOS: Los empleados pueden tomarse un descanso de diez (10) minutos a la mañana 
(aproximadamente a las 10:00) y a la tarde (aproximadamente a las 14:00). Estos descansos son pagos. Los 
30 minutos correspondientes al almuerzo no son pagos. No se permiten descansos adicionales para fumar. 

 
EVALUACIÓN DE PUESTOS: Una vez cada tres meses, Horner Painting realizará una evaluación de 
puestos en la cual se podrán considerar aumentos salariales. 

 
CONDUCTA: Los empleados deben comportarse de modo profesional en todo momento. Por ejemplo, las 
blasfemias y los comportamientos indecentes o irrespetuosos, incluyendo el acoso sexual o las actitudes 
racistas, no se tolerarán y podrán ser causa de despido. 

 
ACTITUD ADECUADA: Nuestro objetivo es generar un ambiente de trabajo agradable. Las bromas y el 
humor siempre deben ser apropiados. Los comentarios/bromas que socaven la autoridad y/o se realicen de 
forma insubordinada serán considerados inapropiados y podrán ser causa de despido. No haga bromas 
pesadas, pase un buen momento pero mantenga una conducta apropiada, consulte la norma de Conducta 
antes mencionada. 

 
ESTACIONAMIENTO: Tenga en cuenta dónde estaciona su vehículo. Horner Painting no se 
responsabiliza por las salpicaduras que pudiera sufrir su vehículo. Es responsabilidad del conductor 
estacionar a una distancia "prudente" del lugar de trabajo. Si tiene alguna duda, estacione fuera de la 
zona de riesgo. No estacione sobre las entradas durante las horas de trabajo. No estacione en lugares 



sucios/con lodo para no trasladar la suciedad a la calle. 

 
MENSAJES DE TEXTO: Para lograr una comunicación más clara y eficiente, Horner Painting utiliza cada 
vez más los mensajes de texto con teléfonos móviles. Cuando reciba un mensaje de texto, es importante 
que lo responda inmediatamente. Así se confirma que ha recibido el mensaje correctamente. Un simple 
"OK" es suficiente. 

 
SEGURIDAD: Lea la Política de Seguridad de Horner Painting que se adjunta a este paquete. Como 
condición de contratación se requiere que todos los miembros cumplan con todas las normas de seguridad 
correspondientes. 

 
TRABAJOS ADICIONALES: Los empleados que vistan el uniforme de Horner Painting y/o se encuentren en 
un lugar de trabajo de Horner Painting en el momento que reciben una consulta de un tercero respecto a un 
trabajo adicional, deben referir a esa persona a Moses Horner, 481-1200. Se desaconseja la solicitación de 
empleados de Horner Painting para proyectos fuera del lugar de trabajo. Por razones de responsabilidad, 
Horner Painting no puede permitir la utilización del equipamiento de la empresa fuera del lugar de trabajo. 
Horner Painting acepta con gusto "compartir" las tarifas en las tiendas de pinturas, sin embargo, si usted 
desea aprovechar nuestros precios, se debe coordinar el pago a la tienda en efectivo en el momento de la 
compra de los materiales. Todos los suministros necesarios se deben comprar y abonar directamente a 
través de Sherwin Williams, y no se deben retirar de los remolques (esto incluye todos los materiales, desde 
cinta hasta pinceles o esponjas de lijar). 

 
INDEMNIZACIÓN LABORAL: Informe al jefe de equipo o a Moses Horner, 481-1200, cualquier accidente que 
ocurra en el trabajo dentro de las 24 horas posteriores. Luego de comunicarse con el supervisor, debe 
contactarse con la Aseguradora de Accidentes de Trabajo para completar el Primer Informe de Accidente por 
vía telefónica. Sin este informe de accidente no podrá proceder con el reclamo de indemnización laboral. 

 
TARJETA DE CONTROL/NÓMINA: Los empleados utilizarán el sistema Exaktime. Exaktime es una 
aplicación que utilizamos como tarjeta para fichar. Se debe utilizar Exaktime para el ingreso y la salida, ya 
que realizamos un seguimiento de los tiempos de trabajo para determinar la rentabilidad y para que la 
empresa funcione con la mayor eficiencia. Si en algún momento su Exaktime no funciona o se olvida de 
registrar un ingreso, por favor comunique sus horas de trabajo a Erin Horner (970) 682-0400. Todas las 
modificaciones u horas adicionales deben comunicarse antes de las 17:00 del martes. Todos los pagos se 
realizan mediante cheque o depósito directo. Los pagos se liquidan semanalmente. Si la documentación de 
una nueva contratación y las horas semanales no se entregan antes del martes a las 17:00, el pago no se 
procesará hasta la semana siguiente. Los cheques se envían por correo los días jueves. Espere al menos 7 
días antes de comunicarse con Sara por los cheques. Los cheques no se pueden retirar. El costo de 
cancelación y reemisión de un cheque es de $35. Esta tarifa no se aplicará si el error fue cometido por Horner 
Painting. 

 
SUELDOS/BENEFICIOS/AYUDAS/AUMENTOS: Son asuntos confidenciales entre el empleado y Moses 
Horner. No comparta esta información con otros empleados. La discusión entre empleados acerca de 
sueldos, beneficios, ayudas o aumentos puede ser causa de despido. Si desea realizar una consulta sobre 
su sueldo, beneficio, ayuda o aumento, no dude en comunicarse con Moses, 481-1200. 
 

 
INFORMACIÓN DE CONTACTO DE HORNER PAINTING: 

Horner Painting, Inc. 

900 W Mountain Avenue 

Fort Collins, CO 80521 

Moses – (970) 481-1200 – moses@hornerpainting.com 

Oficina/Sara – (970) 443-8556 – sara@hornerpainting.com 

Mackenzie – (970) 682-8953 – makenzie@hornerpainting.com  

Erin – (970) 682-0400 – erin@hornerpainting.com 

Fax -- 888-470-2734 

 
Horner Painting, Inc. /Contrato entre empleado y empleador.  ENE 2016. 
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NUEVO FORMULARIO DE CONTRATACIÓN 2016 
 
 
 
 
 
 
 

FORMULARIOS: Este formulario junto con los formularios W-4 y I-9 adjuntos deben 
completarse y enviarse a Horner Painting. Para procesar los pagos se deben 
presentar copias de los 2 formularios de identificación que se detallan en el I-9. 

 
 
 
 
 
"El que suscribe acepta la oferta de empleo mencionada anteriormente durante un período de 
prueba (según se describe en el Contrato entre el empleador y el empleado) y reconoce que la 
misma contiene los términos y condiciones del empleo con Horner Painting y que no existen otros 
términos ni condiciones expresos o implícitos. Se entiende que el empleo está sujeto a verificación 
de la identidad y los criterios de elegibilidad, y que Horner Painting puede finalizar dicha relación 
de trabajo en cualquier momento por cualquier motivo, incluida la violación de este contrato. 
Queda entendido que el solicitante ha recibido una copia del contrato entre el empleador y el 
empleado de Horner Painting de 2016". 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma del solicitante 



 
 

NORMAS DE SEGURIDAD 
 

Estas normas de seguridad se han diseñado para brindarle información acerca de las prácticas y procedimientos de 

seguridad reconocidos y establecidos que se podrán aplicar a muchas de las situaciones de trabajo con las que usted 

podrá encontrarse durante su empleo en Horner Painting. Resultaría imposible abarcar todas las situaciones de 

trabajo. Si usted tiene alguna duda acerca de la seguridad de alguna condición, práctica o procedimiento, consúltelo 

con su supervisor para que lo guíe. 

 

NORMAS GENERALES 

 

1. REPORTE DE ACCIDENTES: Informe todos los accidentes o incidentes a su supervisor de forma 
inmediata. La falsificación de los registros de la compañía, que incluye las solicitudes de empleo, los 

registros de las tarjetas de control de asistencia o documentos de seguridad no se tolerará. 

2. REPORTE DE RIESGOS: Notifique a su supervisor de forma inmediata cualquier condición o práctica insegura. 

3. ALCOHOL Y DROGAS: El consumo de drogas de cualquier clase (excluido el tabaco) o el consumo de alcohol 
NO está permitido en el lugar de trabajo. El empleado no podrá trabajar bajo la influencia de NINGUNA 

sustancia legal o ilegal. Los empleados deberán notificar al supervisor si están tomando algún medicamento 

recetado por un médico que puede afectar su juicio. 

4. MANEJO DE VEHÍCULOS: Cuando maneje un vehículo suyo o de la compañía, en relación con un trabajo de 

la compañía, deberá respetar todas las normas y señales de tránsito en todo momento. Utilice el cinturón de 

seguridad en todo momento. No supere los límites de velocidad indicados. 

5. LEVANTAMIENTO: Cuando deba levantar algún artículo, siempre intente hacerlo mediante algún medio 

mecánico en primer lugar. Si debe levantar algún artículo de forma manual, consulte las normas de 

seguridad de levantamiento detalladas (volante/cartel) antes de realizar la tarea. 

6. CAÍDAS: Cuando trabaje por encima del nivel del suelo (6 pies en la construcción) con laterales, bordes o 

aberturas sin protección, protéjase usted mismo mediante el uso de vallas de contención o un sistema 

anticaídas personal aprobado (p ej., cordón, arnés, punto de apoyo). 

7. ESCALERAS: Inspeccione las escaleras todos los días. Siempre tenga 3 puntos de contacto cuando utilice 

escaleras exteriores. 

8. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (PPE): Se debe utilizar un equipo de protección personal (PPE, por su 

sigla en inglés) adecuado en todo momento. Si tiene alguna pregunta o necesita un PPE, comuníquese con la 

administración (Moses Horner, 481-1200). Cuando trabaje con sierras, cristales, perforadoras, cuando utilice 

herramientas aéreas o realice cualquier otra tarea que pudiera generar escombros, utilice una protección 

aprobada en los ojos y en el rostro. Cuando trabaje con sustancias químicas, utilice gafas protectoras. 

Cuando trabaje con metales, madera áspera, fibras de vidrio y otros objetos cortantes, utilice guantes. Utilice 

un casco cuando trabaje en áreas expuestas a peligro por objetos a mayor altura. También deberá utilizar 

calzado, remeras de manga larga y pantalones largos adecuados, etc., según se requiera. 

9. EQUIPO DE PULVERIZACIÓN 

a. Verifique diariamente los equipos de pulverización, mangueras, pistolas, protector de boquillas y 

boquillas. 

b. Reemplace las mangueras dañadas de manera inmediata. 

c. Siempre utilice un respirador, trajes, gafas protectoras y guantes cuando pulverice o si se encuentra 

cerca de la zona de pulverización. 

Yo, (nombre en letra de imprenta)  ___________________________________he leído/me han leído y he comprendido 

estas normas 
de seguridad. Acepto cumplir con todas las normas de seguridad en todo momento y entiendo que cualquier 
violación de las mismas puede derivar en una medida disciplinaria, que incluye el despido. Entiendo que si la 
violación de una norma de seguridad provoca una lesión o enfermedad relacionada con el trabajo, los beneficios de 
indemnización del empleado, por ley, pueden reducirse un 50 por ciento. 

 

Firma del empleado:             Fecha:         



 

NORMAS DE SEGURIDAD – POLÍTICA DE IMPLEMENTACIÓN 
 

A. OBJETIVO: Las normas de seguridad se proporcionan como guías para una operación 
segura. Todos los empleados deben cumplir con estas normas como requisito del empleo. 

B. ALCANCE: Las normas se aplican para todos los empleados y contratistas. 

C. PROCEDIMIENTO: Al comienzo del empleo, se les entregará a todos los empleados 
(miembros del equipo) una copia de las normas de seguridad de la compañía. Todos los 

empleados deberán firmar y devolver el formulario de acuse de recibo después de que hayan 

podido revisar las normas de seguridad y de haber formulado las preguntas necesarias. Las 
normas de seguridad serán revisadas de manera periódica para asegurar que sean aplicables y 
que estén actualizadas. 

D. IMPLEMENTACIÓN: Los empleados quedarán sujetos a una acción disciplinaria en caso de 

violación de las normas de seguridad. Dicha acción puede incluir una o más de las siguientes 
medidas, dependiendo de la gravedad de la violación: 

 
Los empleados recibirán asesoramiento instructivo y/o un entrenamiento para asegurar el claro 

entendimiento de las infracciones y la conducta apropiada de acuerdo con las guías en materia 
de organización. Sin embargo, ningún punto de esta política o programa en materia de 

seguridad podrá impedir que los directores despidan a un empleado por violación de una norma 
de seguridad. Este no es un sistema disciplinario progresivo, y cualquier violación en materia de 

seguridad puede provocar el despido de un empleado sin previo aviso ni advertencia. El equipo 
directivo se reserva el derecho a imponer cualquier acción disciplinaria que considere apropiada, 
incluidas las siguientes: 

 Advertencia en forma verbal documentada en el archivo del personal. 

 Advertencia por escrito que describa la naturaleza de la infracción y la acción 

correctiva necesaria, con su documentación en el archivo del personal. 

 Despido. 

 
El equipo directivo, incluido el personal de supervisión, quedará sujeto a la acción disciplinaria 
anterior por los siguientes motivos: 

 
 Violación reiterada de una norma de seguridad por parte de los empleados bajo su supervisión. 

 No brindar un entrenamiento adecuado antes de la asignación del trabajo. 

 No informar accidentes y no brindar atención médica a los empleados que se lesionan en el trabajo. 
 No controlar las condiciones de seguridad ni las prácticas en el trabajo. 

 No mantener buenas prácticas de orden y limpieza en sus departamentos. 
 
Yo, (nombre en letra de imprenta) __________________________, he leído/me han leído y he comprendido las 

normas de seguridad de Horner Painting, Inc. Acepto cumplir con las normas de seguridad en todo momento 
durante el trabajo, y comprendo que la violación de cualquier norma puede dar lugar a una acción disciplinaria, 

que puede incluir el despido. 

 

Firma del empleado: ________________________________      Fecha: _____________ 

 



 
Autorización para depósitos directos – Formulario del empleado 
 

Mediante el presente se autoriza a Horner Painting, Inc. (la “Compañía”) a enviar entradas de crédito (y 

entradas de débito y ajuste apropiadas) de manera electrónica o mediante otro método comercialmente aceptado 
a mi (nuestra) cuenta(s), indicadas abajo, y a otras cuentas que Yo (nosotros) identifiquemos en el futuro (la 
“Cuenta”). Esto autoriza a la institución financiera en donde se encuentra la cuenta a realizar los asientos 
contables correspondientes. 
 

Nota: Ingrese el nombre de la compañía en el espacio en blanco de arriba.  

 
 

 
Cuenta N.° 1 

 
 
Depósito (monto o %)   ________________________________________________ 

TIPO DE CUENTA (p. ej., cuenta corriente, caja de ahorro)  ______________________________________________ 

NOMBRE DEL BANCO DEL EMPLEADO ________________________________________________ 

SUCURSAL  ________________________________________________ 

ESTADO. CIUDAD ________________________________________________ 

NÚMERO DE CUENTA ________________________________________________ 

NÚMERO DE RUTA (ABA) ________________________________________________ 

 

Cuenta N.° 2 

 

Depósito (monto o %)   ________________________________________________ 

TIPO DE CUENTA (p. ej., cuenta corriente, caja de ahorro)  _______________________________________________ 

NOMBRE DEL BANCO DEL EMPLEADO ________________________________________________ 

SUCURSAL  ________________________________________________ 

ESTADO. CIUDAD ________________________________________________ 

NÚMERO DE CUENTA ________________________________________________ 

NÚMERO DE RUTA (ABA) ________________________________________________ 

 

 
La presente autorización tendrá vigencia hasta que la Compañía reciba una notificación en la que se solicite la finalización por 
escrito de mi parte y tenga la oportunidad razonable para proceder con las medidas necesarias. 
 
 

 
________________________________________________ 
FIRMA 
 
________________________________________________ 
NOMBRE EN LETRA DE IMPRENTA 
 

________________________________________________ 

ID DEL EMPLEADO 
 
________________________________________________ 
FECHA 
 
IMPORTANTE: Ingrese los números de cuenta bancaria y de ruta (ABA) del empleado en QuickBooks. Para ello, haga clic en el botón Direct 
Deposit (Depósito Directo) en la pestaña Payroll and Compensation Info (Información sobre pagos y remuneración) para cada empleado. Este 

documento deberá ser firmado por los empleados que soliciten el depósito automático de sus pagos, y deberá conservarse en los archivos del 
empleador. No envíe este documento a QuickBooks Direct Deposit. 

 
 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 


